


 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
112/2024, de 6 de febrero 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del Moral García 

Asunto: Principio acusatorio y derecho a ser in-
formado de la acusación 

La Sala Segunda aborda en este recurso de casa-
ción el principio acusatorio y el derecho de rango cons-
titucional que emana de éste, el derecho a ser informa-
do de la acusación. 

Inicia su análisis desarrollando el principio acusa-
torio, del que señala que:  

Este derecho a ser informado de la acusación, de-
rivado del citado principio, impone un orden lógico final 
de participación de la defensa que evita la introducción 
sorpresiva de valoraciones jurídicas de la acusación 
que la defensa no haya podido rebatir. 

En este sentido, el Alto Tribunal  refiere: 
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Tras recordar las excepciones 
que suponen el planteamiento de la 
tesis ex art. 733 LECrim. y la homo-
geneidad delictiva que permiten 
cambiar el título de imputación, el 
Tribunal Supremo trae a colación la 
reciente Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, de 9 de 
noviembre de 2023. En ella, el TJUE 
analiza el derecho a ser informado 
de la acusación, recogido en el ar-
tículo 6 de la Directiva (UE) 2012/13.  

La Gran Sala se pronunció de la 
siguiente forma: 

Porque, como finaliza en su 
examen el TJUE: “

”.  

Por ello, la Sala Segunda con-
cluye que el cambio de titulus con-
demnationis basado en la valoración 
de un nuevo elemento infringiría el 
derecho a ser informado de la acu-
sación; no sólo con rango constitu-
cional, sino también con especial 
protección por el Derecho de la 
Unión. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 108/2024, de 1 de fe-
brero  

Ponente: Excmo. Sr. D.  Javier Her-
nández García 

Asunto:  El principio de imputación 
recíproca en supuestos de coautoría 

El Tribunal Supremo recuerda e 
identifica en esta sentencia los pre-
supuestos y consecuencias de la 
imputación de los distintos resulta-
dos típicos producidos por coauto-
ría. 

En este contexto, el Alto Tribu-
nal resalta que la coautoría se ca-
racteriza por la ejecución del tipo 
mediante la división de distintas 
aportaciones ejecutivas, demostran-
do un dominio conjunto del aconte-
cimiento. Los elementos constituti-
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vos incluyen:  

i. Un plan común, 

ii. Una actuación conjunta en la 
fase ejecutiva, y  

iii. Una contribución ejecutiva re-
levante para el éxito del plan. 

Se destaca que el acuerdo para 
el plan común no requiere que se 
elabore previamente, ni que todos 
los coautores se conozcan entre sí. 
Basta con que el acuerdo surja du-
rante la ejecución, permitiendo ad-
hesiones mediante fórmulas tácitas. 
Además, la actuación conjunta se 
define por la concreta participación 
del agente en la configuración y en el 
dominio funcional del hecho. 

El Tribunal establece que la re-
levancia de la intervención ejecutiva 
en casos de coautoría se mide por su 
importancia ex ante para la realiza-
ción del tipo. Se enfatiza que no es 
necesario que cada coautor ejecute 
individualmente los actos materia-
les del tipo, ya que la actividad con-
junta conduce a la completa realiza-
ción del mismo. 

Así, la sentencia concluye que 
lo anterior arrastra una consecuen-
cia esencial, y es que en los supues-
tos de coautoría rige el principio de 
imputación recíproca, el cual supone 
que cada uno de los coautores debe 

responder por el resultado total de 
la acción conjunta.  

En este sentido, el Alto Tribunal 
incide en que, en situaciones de dis-
turbios, los actos violentos o intimi-
datorios son imputables a todos los 
perpetradores, pues todos los actos 
forman parte de una misma dinámi-
ca comisiva que excluye fraccionar 
el juicio de imputación, con lo cual 
se excluye la posibilidad de indivi-
dualizar cada acción.  

Sin embargo, el principio de 
imputación recíproca ha de ser ex-
ceptuado cuando se producen exce-
sos que, por imprevisibles, desbor-
den el marco acordado.  

Para estos casos: “  

”.  

 

 

 

 

 

 

 

 



SENTENCIA DEL TRIBUNAL EU-
ROPEO DE DERECHOS HUMA-
NOS C. SKOBERNE v. SLOVE-
NIA, de 15 de febrero de 2024* 

Presidente: Excma. Sra. D. ª Alena 
Polácková 

Asunto: Derecho fundamental a la 
intimidad y datos relacionados con 
las telecomunicaciones 

El Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos estudia la vulnera-
ción del derecho a la vida privada ex 
art. 8 del CEDH que supone la con-
servación de los datos asociados al 
tráfico. 

Después de un motivo donde el 
Tribunal Europeo aplica el estándar 
Murtazaliyeva sobre la pertinencia 
de la declaración de dos testigos de 
descargo, el Garante continental de 
los Derechos Humanos centra su se-
gundo motivo sobre la interferencia 
que supone a la vida privada la con-
servación de datos de subscripción, 
tráfico y localización del ciudadano. 

En primer lugar, el TEDH seña-
la: 

Por lo que, en relación con su 
utilización por parte de los Estados, 
el TEDH prosigue: 

En consecuencia, las injeren-
cias en la intimidad del ciudadano 
sólo podrán considerarse válidas 
cuando cumplan con los requisitos 
previstos en el párrafo 2º del art. 8 
del CEDH: i. previsión legal, y ii. ne-
cesidad. 

Es en este último requisito en 
el que el TEDH se centra con una 
mayor profundidad. A este respecto, 
refiere: 

En sentido concreto sobre el 
caso examinado, el TEDH se focaliza 

*Esta sentencia sólo se encuentra disponible en inglés. 
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en los parámetros que delimitan el 
carácter de la intromisión como ne-
cesaria . Así, señala: 

 Por ello, el TEDH trae a cola-
ción los diversos pronunciamientos 
del TJUE dictados respecto a la Di-
rectiva (UE) 2006/24/CE y sus leyes 
nacionales derivadas. La declara-
ción de nulidad por el TJUE de la Di-
rectiva—de la que también derivaba 
la Ley de trasposición aquí analiza-
da—es tenida en cuenta para decla-
rar la vulneración del art. 8 CEDH.  

Finalmente, el Tribunal señala 
que no es impedimento para decla-
rar la violación del art. 8 CEDH que 
los datos de tráfico obtenidos no ha-
yan sido base para la condena dicta-
da. Consecuentemente, el TEDH de-
clara que la conservación durante 14 
meses de los datos de tráfico supo-
ne una vulneración del derecho a la 
intimidad del ciudadano. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 127/2024, de 8 de fe-
brero 

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Mar-
chena Gómez 

Asunto:  Delito de injurias y libertad 
de expresión en el ámbito laboral 

El Tribunal Supremo se pronun-
cia sobre cómo la libertad de expre-
sión delimita la aplicación del delito 
de injurias, especialmente en con-
textos laborales o entre funciona-
rios. 

En primer lugar, la Sala Casa-
cional estudia el tipo penal del delito 
de injurias, sobre el que señala: 

Por ello, el Alto Tribunal evoca  
una lectura contextualizada del en-
torno en el que tienen lugar las ex-
presiones que se reputan injuriosas. 
Así, refiere: 
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En segundo lugar, desde el 
plano de la libertad de expresión, la 
Sala Segunda examina la doctrina 
del Tribunal Constitucional y del Tri-
bunal Europeo de Derechos Huma-
nos a este respecto. 

Por lo que se refiere a la doctri-
na expresada por nuestro Garante 
Constitucional, el Alto Tribunal des-
taca cómo: “

”.  

A su vez, en relación con la ju-
risprudencia del TEDH, el Tribunal 
Supremo señala:  

Estos límites que impone la li-
bertad de expresión son también 
trasladados al ámbito laboral. Así 
fue también analizado en la Senten-

cia del Tribunal Constitucional 
151/2004, de 20 de septiembre, y 
que ahora el Tribunal Supremo reco-
ge. 

En consecuencia, la Sala Se-
gunda concluye que: “

”. 



““Podemos estar ansiosos por reducir el cri-
men, pero debemos recordar que en nuestro 
sistema de justicia, la presunción de inocen-
cia es primordial, y la ley no puede aplicar una 
regla a Joe, que es un buen hombre, y otra a 
John, que es un criminal endurecido”. 
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Esade Law School organiza el XXIX Seminario Permanente de Derechos 

Humanos Antonio Marzal, en el que se debatirá, entre otros temas, la 

limitación del acceso a menores a contenidos pornográficos y la protec-

ción de los mismos frente el abuso sexual en la red.  

El evento contará con la ponencia del Sr. Antonio Delgado, profesor de 

Derecho Mercantil, el Dr. Óscar Morales, abogado y profesor de Derecho 

Penal y la Sra. Silvia Romboli, profesora de Derecho Constitucional. Diri-

girá la clausura del seminario el Sr. Javier Zarzalejos.   

La 2ª Mesa Redonda del seminario tendrá lugar el próximo día 27 de fe-
brero entre las 9:00h y las 10.45h. 
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La Sección de Derecho Penal del ICAB organiza un café criminal para 

tratar la imposición del decomiso del vehículo como consecuencia acce-

soria en los delitos contra la seguridad vial.  

El evento contará con la participación de la Sra. Isabel López Riera, Fis-

cal Delegada de Seguridad Vial de Cataluña, y tendrá lugar el próximo 29 

de febrero a las 16:00h, en el aula 62 de la sede del ICAB.  

 

 

Las Secciones de Compliance, Penal, Laboral y TIC del ICAB organizan 

una conferencia acerca de la evolución que se ha producido en la aplica-

ción de la Ley 2/2023 desde su entrada en vigor.  

El evento será presentado y moderado por la Sra. Clara Martínez No-

gués, y tendrá lugar el próximo 13 de marzo a las 18:00h en la octava 

planta de la sede del ICAB.  

https://www.icab.cat/ca/formacio/cursos/Cafe-Criminal-El-decomis-del-vehicle-com-a-consequeencia-accessoria-dels-delictes-contra-la-seguretat-viaria/
https://www.icab.cat/ca/formacio/cursos/Cafe-Criminal-El-decomis-del-vehicle-com-a-consequeencia-accessoria-dels-delictes-contra-la-seguretat-viaria/
https://www.icab.cat/ca/formacio/cursos/Conferencia-Llei-2-2023-de-proteccio-de-linformant-que-ha-passat-des-de-la-seva-entrada-en-vigor-fa-1-any-Perspectiva-de-compliance-penal-laboral-i-proteccio-de-dades./
https://www.icab.cat/ca/formacio/cursos/Conferencia-Llei-2-2023-de-proteccio-de-linformant-que-ha-passat-des-de-la-seva-entrada-en-vigor-fa-1-any-Perspectiva-de-compliance-penal-laboral-i-proteccio-de-dades./
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